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PREDIAL REMIBUEY S.A. 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de Diciembre de 2019 

Información General 

PREDIAL REMIBUEY S.A. es una sociedad anónima y tiene su domicilio 
en Guayaquil. La Sociedad se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el número 3680, y se encuentra sujeta a la fiscalización de la 
Superintendencia de Compañías. 

La Sociedad se constituyó en el año 1991, con el objeto de desempeñarse 
en las Actividades de venta al por mayor de artículos de ferretería. 

Bases de Presentación de los Estados Financieros 

A continuación se describen algunas de las políticas contables adoptadas 
en la preparación de estados financieras. 

a) 

b) 

Sistema Contable 
Los presentes Estados Financieros de la Sociedad corresponden al 
período terminado al 31 de Diciembre de 2019 y fueron preparados de 
acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIB). 
Los Estados Financieros fueron aprobados en Junta General de 

Accionistas. 
La información contenida en los presentes Estados Financieros es de 
responsabilidad del Directorio de la Compañía, que manifiesta 
expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y 
criterios incluidos en las Normas Internacionales de Información 
Financiera y representan la adopción Pymes, explícita y sin reservas de 
las referidas normas internacionales. 

Unidad Monetaria 
De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada 
por la compañía para las cuentas de Estado de Situación Financiera y 
Estado de Resultados es el dólar de los Estados Unidos. 

Impuesto a la renta corriente y diferido 

El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la 
renta corriente y el diferido. El impuesto se reconoce en el estado de 
resultados integrales, excepto cuando se trata de partidas que se 
reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto 
también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en el 
patrimonio.
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(i) Impuesto a la renta corriente: La provisión para Impuesto a la renta se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades 
gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con 
base en el impuesto por pagar exigible. 

Eventos Subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de estos estados 
financieros no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración 
de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados 
financieros que no se han revelado en los mismos y que ameriten mayor 
exposición. 
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